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SECRETARIOS DE LA  
H. CÁMARA DE SENADORES,  
PRESENTES.  

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales, el expediente con la Minuta 
Proyecto de Decreto que reforma los artículos 3o. y 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión.  

México, D.F., a 9 de diciembre de 2010 

DIP. MARÍA DE JESÚS AGUIRRE MALDONADO 
Secretaria 

DIP. MA. DOLORES DEL RÍO SÁNCHEZ  
Secretaria 

 

MINUTA PROYECTO 
DE  DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3o. Y 31 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 3o., primer párrafo, fracción II, inciso c), III, V y VI; 31, fracción l¡ 
y se adiciona un segundo párrafo a la fracción III del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado -federación, estados, Distrito 
Federal y municipios-, impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. La educación 
preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias.  
…. 

II. ... 

Además: 

a)... 



b)... 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por la diversidad 
cultural, la dignidad de la persona, la integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, 
los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos, evitando los privilegios de razas, de religión, de 
grupos, de sexos o de individuos; 

III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo y en la fracción II, el Ejecutivo Federal 
determinará los planes y programas de estudio de la educación preescolar, primaria, secundaria, media 
superior -con excepción de las instituciones a las que la ley otorga autonomía, de acuerdo con la fracción Vil 
del presente artículo- y normal para toda la República. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal considerará la 
opinión de los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como de los diversos sectores 
sociales involucrados en la educación, en los términos que la ley señale;  

En el caso de la educación media superior, con objeto de proveer a su impartición con base en el federalismo, 
el Ejecutivo establecerá el sistema nacional de bachillerato, atendiéndose la diversidad de opciones 
educativas y el libre tránsito de estudiantes. 

IV. ... 

V. Además de impartir la educación preescolar, primaria, secundaria y media superior, señaladas en el primer 
párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades educativos -incluyendo la educación 
inicial y a la educación superior- necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la investigación 
científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 

VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En los términos que 
establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de validez oficial a los estudios que se 
realicen en planteles particulares. En el caso de la educación preescolar, primaria, secundaria, media superior 
y normal, los particulares deberán: 

a) ... 

b) ... 

VIl. ... 

VIII. ... 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privadas, para obtener la educación 
preescolar, primaria, secundaria y media superior, y reciban la militar, en los términos que establezca la ley. 

II. … 

III. … 

IV. ... 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 



Federación. 

Segundo. La autoridad educativa federal deberá, dentro de los 30 días posteriores a la entrada en vigor del 
presente Decreto, instalar comisiones técnicas y de consulta con las demás autoridades educativas del país 
que resulten pertinentes para iniciar un proceso tendiente a la transformación estructural y laboral de la 
educación media superior, así como para la revisión de los planes, programas y materiales de estudio, a fin de 
establecer, en el ejercicio de sus funciones constitucionales, los nuevos programas de estudio de este tipo de 
educación. 

Tercero. La obligatoriedad del Estado de garantizar la educación media superior, como deber del mismo de 
ofrecer un lugar para cursarla a quien teniendo la edad típica hubiere concluido la educación básica, se 
realizará de manera gradual y creciente a partir del ciclo escolar 2011-2012 y hasta lograr su universalización 
en el país en el ciclo escolar 2021-2022, con la concurrencia presupuestal de la Federación y de las Entidades 
Federativas, y en los términos establecidos en los instrumentos del Sistema Nacional y los Sistemas Estatales 
de Planeación Democracia del Desarrollo. 

Cuarto. El presupuesto federal, los estatales, del Distrito Federal y municipales incluirán los recursos 
necesarios para la construcción, ampliación y equipamiento de la infraestructura suficiente para la cobertura 
progresiva de los servicios de educación media superior, sobre la base de programas de formación 
profesional del personal docente, así como de dotación gratuita de materiales de estudio para maestros y 
alumnos. Para las comunidades rurales alejadas de los centros urbanos y las zonas donde no haya sido posible 
establecer infraestructura para la prestación del servicio de educación media superior, las autoridades 
educativas federales, en coordinación con las de las entidades federativas, establecerán los programas 
especiales que se requieran y tomarán las decisiones pertinentes para asegurar el acceso de los aspirantes a 
los servicios de educación media superior. 

Quinto. Los gobiernos estatales y del Distrito Federal celebrarán con el gobierno federal convenios de 
colaboración que les permitan cumplir con la obligatoriedad de la educación media superior en los términos 
establecidos en el presente Decreto. 

Sexto. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de la Unión y 
las Legislaturas de los Estados efectuarán las reformas y adiciones que corresponden a la Ley General de 
Educación, a las Leyes Estatales de Educación y a los demás ordenamientos legales pertinentes.  

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- México, D.F., a 9 de diciembre de 2010. 

DIP. JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN 
Presidente 

DIP. MARÍA DE JESÚS AGUIRRE MALDONADO  
Secretaria  

 


